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IMPORTI\C1ÚN LJ 
~ D::FINITIVA [J TEMPORAL 

EXPORTAC>é)N 

[~ DEFIN!TIIIA 

REEXPORTACiÓN [J 

TEMPORAL 

DEF,NITI'1I\ el TEMPORAL 

SE EXT lENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN FL ARTIcULO 32 BIS. FRACCiÓN xx y XXXIX DE lA LEY ORGANICA DE lA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTíCULO 32 FRACCICN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRE TARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

~ 
RECURSOS NATURALES. ARTíCULO 79, 80 FRACC'ONES I y 11. 82, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAl DEL EQUILlBR{Q ECOLÓGICO y PRO lECCiÓN 

. Al AMBIENTE, ARTlcUlOS 9 FRACCIÓN XIJI, 29, 30, 31 33, SO. 53 Y 54 DE LA lEY GENERAL DE VIDA SilVESTRE, ARTlcUI os 12, 59, 60 68 

DEL REGLAMEi'ITO DE LA lEY GENERAL DE ViDA SILVESTRE; ARTICULO 194-F APAHTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEODERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIDAO VIGENTE EN LA MATERIA. 

OEUEfWOOiÚA TRA.llS<'CCI6N COMERCIAL ---~-~-------! 

PAlSDEOFlIGEtl 

PAIS DE ORIGEN 

PAts DE ORIGEtl 

PAIs DE ORIGEN 

CO:-IOIC!O,t.,¡Aj-UE$ 

NO!¡tSRE: COMÚN Y t:OUBRE C¡m«íFfCO 
[GÉ"ERO y ESPECIE) DEL AIlI'lJ\l. <:> PlA!lTA 

VISaN 

Neovison vison 

IfAUA 

SERPIElnE 

Elaphe radiata 

ITAUA 

VENADO 

Odocoíleus virginianus 

ITALIA' 

xxxxx 

DESCRiPCIÓN PARTE o DERIVADO 

CALZADO COMBINADO 

P!ÚS DE PROCEOenCIA 

ITALIA 

BILLETERA 

PAls DE PROCEOE,,-':;IA 

IfALlA 

BILLETERA 

PNS DE P."-OCEDH.'C!A 

ITALIA 

XXXXX 

CANl'JOAO: NÚ~~~ERO DE 
ESPEC'WENES PeSO o 1'IEV,S 

8 PARES 

NO ESPECIFICA 

6 PIEZAS 

P~I":'¡SOr.: •. 

NO ESPECIFICA 

12 PIEZAS 

PERMISO No. 

NO ESPEClFICA 

xxx.xx 

ESTA AUTORIZACiÓN NO lO EXIME DEL CUI,IPUMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TÉCN1CO·ADMINISTRATIVAS V DESANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORlOADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. PARA El CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y 51 El. TRANSPORTE ES AÉREO. DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN OE LA lA ToA. SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO. DEBERÁ ENTREGAR Er.I utl PLAZO MAXlMO DE 

10 (DIEZ) OlAS HÁ81LES DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCIÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

IMxico, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PU8L1CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 

03·)un-1e 

fECHA 
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